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Realizar la autoevaluación del SG SST conforme a

la Tabla de Valores y Calificación de los Estándares

Mínimos del SG SST, remitir copia a la ARL por el

medio que esta disponga, para su estudio, análisis,

comentarios y recomendaciones (si aplica). 

Responsable del SG SST X X P 1 0 0%

Verificar que todos los trabajadores,

independientemente de su forma de vinculación o

contratación están afiliados al Sistema de Seguridad

Social, y en específico a Riesgos Laborales.

Responsable del SG SST

Profesional Especializado - 

Talento Humano

X X X P P P P 4 0 0%

Adelantar la inducción y reinducción en aspectos

generales y específicos de las actividades o

funciones a realizar que incluya la identificación de

peligros y control de los riesgos en el trabajo y la

prevención de accidentes de trabajo y

enfermedades laborales. 

Responsable del SG SST X X X X P 1 0 0%

Realizar la revisión anual de la Política y los

objetivos del SG SST.

Responsable del SG SST

Comité IGD
X X P 1 0 0%

Incluir las especificaciones de Seguridad y Salud en

el Trabajo en los procesos de contratación y hacer

seguimiento a su cumplimiento.

Nota: programación conforme plan de adquisiciones

Responsable del SG SST

Oficina Asesora Jurídica

Supervisores

X 0 0 #¡DIV/0!

Revisar y actualizar si aplica la matriz de requisitos

legales en SST (nomograma proceso Gestión de

Talento Humano)

Responsable del SG SST X P P P 3 0 0%

Ejecutar las capacitaciones en Seguridad y Salud en 

el Trabajo y demás actividades que se programen

como cursos virtuales, talleres, entrenamientos. 

- Higiene Postural

- Acoso Laboral

- Identificación de peligros, accidente de trabajo y

enfermedad laboral.

- Prevención del Riesgo Cardiovascular

- Seguridad vial (conductor, peatones, ciclistas)

- Capacitaciones Brigada de Emergencias

- Capacitación COPASST

- Capacitación Comité de Convivencia Laboral

Nota: la programación se realizará una vez se

suscriba el contrato de capacitación o se gestionen

las actividades con otras entidades y con ARL.

Responsable del SG SST

Apoyo de entidades y ARL
X X X 0 0 #¡DIV/0!

Promover el funcionamiento del Comité Paritario en

Seguridad y Salud en el Trabajo

Miembros del Comité

Responsable del SG SST

Profesional Especializado - 

Talento Humano

X X P P P P P P P P P P P P 12 0 0%

PLANEAR

1. Implementar y mantener el Sistema

de Gestión de la Seguridad y Salud en

el Trabajo (SG SST), mediante el

cumplimiento de los requisitos

establecidos en el Decreto 1072 de

2015 y en los estándares mínimos del

SG SST, con el fin de garantizar

ambientes de trabajo seguros y

saludables para los y las colaboradoras

del IDEP.

3. Realizar actividades de inducción,

sensibilización, capacitación y

entrenamiento sobre los riesgos

presentes en el entorno laboral, para

comprometer a los y las colaboradoras

del IDEP con la prevención de

accidentes de trabajo y enfermedades

laborales.

NOV DICENE FEB MAR ABR MAY JUN

1. Documentar el 100% de los

requisitos de estructura del SG

SST

2. Ejecutar el 100% de las

actividades programadas en el plan

de trabajo.

3. Ejecutar el 100% de las

capacitaciones programadas en el

PIC sobre SST

CICLO OBJETIVO META ACTIVIDAD RESPONSABLE

RECURSOS CRONOGRAMA VIGENCIA

CONSOLIDADO SEGUIMIENTO 
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Promover el funcionamiento del Comité de

convivencia Laboral

Miembros del Comité

Responsable del SG SST

Profesional Especializado - 

Talento Humano

X X P P P P 4 0 0%

Mantener la plataforma documental de Seguridad y

Salud en el Trabajo actualizada, a través de la

revisión de los documentos vigentes en el sistema

Integrado de Gestión de la Entidad.

Responsable del SG SST X X P 1 0 0%

Ejecutar las evaluaciones medicas ocupacionales

según corresponda (ingreso, periódico o de retiro).

Nota: se programarán conforme los movimientos de

la planta de personal y el profesiograma.

Profesional Especializado - 

Talento Humano

Responsable del SG SST

X X X X 0 0 #¡DIV/0!

Programar actividades de implementación del

programa de estilos de vida saludable.

- Ejecutar una caminata ecológica con el fin de

promover la actividad física.

- Promover la ejecución de pausas activas como

medida de autocuidado y remitir información de

apoyo.

- Sensibilización sobre la prevención del riesgo

cardiovascular.

- Realizar una actividad de nutrición saludable

- Remitir mensualmente un tip de estilos de vida

saludable

Responsable del SG SST, 

con apoyo de entidades 

externas y ARL

X X X X P P P P P P P P P P P 11 0 0%

Actualizar el perfil sociodemográfico de forma

permanente en atención a los cambios en la planta

de personal y a la contratación de personal de

apoyo.

Responsable del SG SST X X P P P P P P P P P P P 11 0 0%

Actualizar la identificación de peligros y evaluación y

valoración de los riesgos.
Responsable del SG SST X X P 1 0 0%

Desarrollar el programa de vigilancia para la

prevención de desordenes musculoesqueléticos.

- Realizar inspecciones ergonómicas a puesto de

trabajo en modalidad presencial y teletrabajo

- Promover la ejecución de pausas activas como

medida de autocuidado y remitir información de

apoyo.

- Capacitar o sensibilizar en Higiene Postural

- Divulgar piezas gráficas con el apoyo del equipo de

comunicaciones, enfocadas a la prevención y

control del riesgo biomecánico

Responsable del SG SST

Apoya ARL
X X X P P P P P P P P P P P 11 0 0%

Realizar las actividades de intervención del Riesgo

Psicosocial en atención a las recomendaciones

emitidas en la vigencia 2022.

Nota: las actividades serán programadas una vez se

confirme el recurso por funcionamiento o gestión

con otras entidades como la ARL.

Contratista experto

Apoyo ARL
X X X X 0 0 #¡DIV/0!

Realizar inspección de botiquines, camillas,

extintores e instalaciones. 

Brigadistas

Responsable del SG SST

COPASST

X X X P P P P P P P P P P P 11 0 0%

Revisar el plan de prevención, preparación y

respuesta ante emergencias
Responsable del SG SST X X X P 1 0 0%

PLANEAR

HACER

1. Implementar y mantener el Sistema

de Gestión de la Seguridad y Salud en

el Trabajo (SG SST), mediante el

cumplimiento de los requisitos

establecidos en el Decreto 1072 de

2015 y en los estándares mínimos del

SG SST, con el fin de garantizar

ambientes de trabajo seguros y

saludables para los y las colaboradoras

del IDEP.

3. Realizar actividades de inducción,

sensibilización, capacitación y

entrenamiento sobre los riesgos

presentes en el entorno laboral, para

comprometer a los y las colaboradoras

del IDEP con la prevención de

accidentes de trabajo y enfermedades

laborales.

2. Desarrollar actividades de promoción

y protección de la salud y control de los

riesgos laborales, con el fin de

contribuir al bienestar físico, mental,

emocional y social de los y las

colaboradoras y evitar accidentes de

trabajo y enfermedades laborales.

3. Realizar actividades de inducción,

sensibilización, capacitación y

entrenamiento sobre los riesgos

presentes en el entorno laboral, para

comprometer a los y las colaboradoras

del IDEP con la prevención de

accidentes de trabajo y enfermedades

laborales.

1. Documentar el 100% de los

requisitos de estructura del SG

SST

2. Ejecutar el 100% de las

actividades programadas en el plan

de trabajo.

3. Ejecutar el 100% de las

capacitaciones programadas en el

PIC sobre SST

2. Ejecutar el 100% de las

actividades programadas en el plan

de trabajo.

4. Notificar o reportar el 100% de

los incidentes y accidentes de

trabajo y las enfermedades

laborales diagnosticadas y

calificadas

5. Investigar el 100% de los

accidentes de trabajo y las

enfermedades laborales

diagnosticadas y calificadas.
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Capacitar la Brigada de Emergencias y actualizar su

conformación de considerarse necesario.

Nota: la programación se adelantará una vez la ARL

Seguros Bolívar emita el plan de capacitación a

través de la plataforma profe

Entidades de apoyo y ARL X X X X 0 0 #¡DIV/0!

Planear y ejecutar un simulacro de respuesta a

emergencias.
Responsable del SG SST X X X P 1 0 0%

Reportar e investigar los accidentes de trabajo - AT. 

Nota: no se programa en el cronograma teniendo en

cuenta que los AT se presentan de forma repentina. 

Responsable del SG SST X X 0 0 #¡DIV/0!

Realizar la medición y el análisis de los indicadores

del SG SST 
Responsable del SG SST X X P P P P P P P P P P P P 12 0 0%

Ejecutar la Auditoria Anual del SG SST
Oficina Asesora de 

Planeación
X X X P 1 0 0%

Realizar la revisión Anual por la Alta Dirección al SG-

SST teniendo en cuenta los resultados y el alcance

de la auditoría de acuerdo con los aspectos

señalados en el artículo 2.2.4.6.30 del Decreto

número 1072 de 2015.

Alta Dirección X X P 1 0 0%

ACTUAR

Definir e implementar las acciones preventivas,

correctivas y de mejora de las diferentes fuentes de

evaluación del SGSST  (plan de mejoramiento)

Alta Dirección

Responsable del SG SST
X X P 1 0 0%

Elaboró Revisó Aprobó

Firma Firma

Nombre Nombre Martha Lucía Vélez Vallejo Nombre Cecilia Rincón Verdugo

Cargo Cargo Subdirectora Administrativa y Financiera Cargo Directora General

Francy Milena López García

Contratista SG SST

89

0

0,00%0%

Firma

MONITOREO VIGENCIA

CUMPLIMIENTO PLAN DE TRABAJO

ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR MES

ACTIVIDADES IMPLEMENTADAS POR MES

CUMPLIMIENTO 0% 0% 0% 0% 0% 0%0% 0% 0% 0% 0%

0 0 0 0 0

5

0 0 0 0 0 0 0

6 9 6 6 9 98 6 10 8 7

AGO SEP OCT NOV DIC TOTALENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL

HACER

2. Desarrollar actividades de promoción

y protección de la salud y control de los

riesgos laborales, con el fin de

contribuir al bienestar físico, mental,

emocional y social de los y las

colaboradoras y evitar accidentes de

trabajo y enfermedades laborales.

3. Realizar actividades de inducción,

sensibilización, capacitación y

entrenamiento sobre los riesgos

presentes en el entorno laboral, para

comprometer a los y las colaboradoras

del IDEP con la prevención de

accidentes de trabajo y enfermedades

laborales.

4. Evaluar el desempeño del Sistema de

Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo con el fin de identificar,

promover y gestionar la mejora

continua.

VERIFICAR

2. Ejecutar el 100% de las

actividades programadas en el plan

de trabajo.

4. Notificar o reportar el 100% de

los incidentes y accidentes de

trabajo y las enfermedades

laborales diagnosticadas y

calificadas

5. Investigar el 100% de los

accidentes de trabajo y las

enfermedades laborales

diagnosticadas y calificadas.

2. Ejecutar el 100% de las

actividades programadas en el plan

de trabajo.

6. Cumplir como mínimo el 95% de

los estándares mínimos del SG

SST

jesus.alvarez
Sello


